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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DÍA 23 DE SEPTIEMBRE DE 1971.-Extracto. 
Presidencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
ná~dez, Pérez Pillado y Del Moral Megido; los Concejales 
senores González de Diego, Dal-Re Tenreiro, Soriano 
Rodríguez, Planelles Guerrero, Uslé Trueba, Alvarez Cues­
ta, Bañales Novella, Carral ero Massa, Carvajal Gavilanes, 
~stellanos Colomo, De Ceballos Bourgón, Fernández Ro­t guez, Ferrer Zapata, García Alarilla, García García, Gil 
~ .lvo, Hernández Lázaro, Jiménez González, Jiménez-
fIlias y Gutiérrez, Lacaci González, Ledesma López, Llan­
~da Castaño, señorita Martínez Montero, y señores Miraved 
MI Valle, Morán Navalón, Puig Maestro-Amado, Ramos 
M: ont,ero, Rodríguez Tarduchy de la Puente, Villoria 
t ~rtInez y De la Viña y Villa.-Asistió también el Secre­
tn~ general, señor Fernández-Villa, y estuvieron presentes 
V~ .elegados de Servicio señores Baeza Seco, Por res Gil, 
Ló des y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga 
d tZ

, F~nlo García y García Siso; el Gerente municipal 
n~. rballIsmo, señor Valverde Díaz, y el Interventor mu-

IClpal, señor Aranda Navarro. 
Se abrió la sesión a las diez y treinta minutos de la mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 8 del corriente mes. 

2.° Se dio lectura del siguiente telegrama del Director 
general de Administración Local, dirigido al excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, y remitido por éste 
a la Corporación: 

"Como ampliación calendario elecciones Procuradores 
Cortes representantes Administración Local, comunico Vue­
cencia que de acuerdo criterio Junta Central Censo en 
aplicación apartado 1 letra e) artículo 2.0 Ley Constitutiva 
Cortes y artículo 1.0 y 3.0 decreto 15 junio 1967 el Ayun­
tamiento de esa capital, al igual que en precedente ocasión 
electoral, debe intervenir en elección Procurador Cortes 
representante Municipios provincia con los votos que le 
corresponden y mediante su Compromisario para cuya 
designación celebrará sesión extraordinaria como los demás 
Ayuntamientos el próximo día 23 del corriente. Salúdole." 

Se dio lectura, asimismo, al decreto 2.029/1971, de 13 de 
agosto, por el que se convocan elecciones para la designa­
ción de Procuradores en Cortes representantes de la Admi­
nistración Local, y a aquellos artículos del decreto 1.485 
de 1967, de 15 de junio, sobre elección y renovación de 
Procuradores en Cortes representantes de la Administración 
Local, aplicables especialmente a la elección a celebrar 
y según la norma segunda de su artículo 4.°, el número de 
votos correspondientes al Ayuntamiento de Madrid es el 
d~ ~20.203 del total de 960.610, computables por la pro-
VinCIa, 

Acto seguido se procedió a la votación secreta y por 
papeletas; y terminada ésta, el señor Presidente preguntó 
si quedaba algún Concejal por· emitir su voto, y compro­
bado que todos los presentes lo habían hecho, se procedió 
al escrutinio, arrojando el siguiente resultado: 

Don Luis Soriano Rodríguez, 29 votos. 
Don Jesús Suevos Fernández, tres votos. 
Don Constantino Pérez Pillado, un voto. 
Don José Antonio García Alarilla, un voto. 

Como consecuencia, quedó proclamado Compromisario 
para la elección de Procurador en Cortes, representante de 
los Municipios de la provincia, que tendrá lugar el próximo 
día 5 de octubre próximo, en el salón de Sesiones de la 
Diputación Provincial, don Luis Soriano Rodríguez. 

Se levantó la sesión a las diez y cuarenta y cinco mi­
nutos de la mañana. 
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SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­
TORIA EL DÍA 23 DE SEPTIEMBRE DE 1971.-Extracto. 
Presidencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Nava­
rro.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos 
Fernández, Pérez Pillado y Del Moral Megido; los Con­
cejales señores González de Diego, Dal-Re Tenreiro, So­
riano Rodríguez, Planelles Guerrero, Uslé Trueba, Alvarez 
Cuesta, Bañales Novella, Carral ero Massa, Carvajal Gavi­
lanes, Castellanos Colomo, Ceballos Bourgón, Fernández 
Rodríguez, Ferrer Zapata, García Alarilla García García 
Gil Calvo, Hernández Lázaro, Jiménez GO;lzález, Jiménez.~ 
Millas y Gutiérrez, Lacaci González, Ledesma López, Llan­
tada Castaño, señorita Martínez Montero, y señores Miraved 
del Valle, Morán Navalón, Puig Maestro-Amado, Ramos 
Montero, Rodríguez Tarduchy de la Puente, Villoria Mar­
tínez y De la Viña y Villa.-Asistió también el Secretario 
general, señor Fernández-Villa, y estuvieron presentes los 
Delegados de Servicio señores Baeza Seco, Porres Gil, 
Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga 
López, Fanlo García y García Siso; el Gerente municipal 
de Urbanismo, señor Valverde Díaz, y el Interventor muni­
cipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las diez y cuarenta y cinco minutos 
de la mañana. 

ORDEN DEL OlA 

Asunto al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar una moción de la Alcaldía 
Presidencia proponiendo conceder la Medalla de Madrid, 
en su categoría de plata, a título póstumo, a don Antonio 
Coque Coque, como homenaje de la Corporación a quien, 
por su celoso cumplÍIniento del deber, halló la muerte en 
acto de servicio como Sereno de comercio y vecindad, co­
bardemente agredido por varios malhechores, y como reco­
nocimiento a una conducta intachable demostrada durante 
más de dieciséis años en el desempeño de las obligaciones 
de vigilancia que tenía encomendadas. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

2.° Quedar enterado del acuerdo de la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de 
Madrid, de 23 de julio último, por el que se aprueba defini­
tivamente la modificación de la zonificación del polígono de 
Santa María, en Hortaleza, promovido por Coreyssa, con su 
consiguiente distribución de volúmenes, en la forma que 
se refleja en el plano y demás documentos unidos al expe­
diente. 

3.° Quedar enterado del acuerdo de la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de 
Madrid, de 18 de junio último, por el que se aprueba defini­
tivamente la propuesta de modificación del plan general del 
Area Metropolitana, a fin de cambiar la calificación de la 
zona rústico-forestal de que se trata en la zona especial 
vinculada al uso indicado, esto es, para el servicio de los 
aviones que la Compañía Iberia tiene en el aeropuerto de 
Barajas, con objeto de ampliar las instalaciones industriales 
de la referida Compañía, debiendo desarrollarse a través del 
proyecto correspondiente. 

4.° Quedar enterado del acuerdo de la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de 
Madrid, de 18 de junio último, por el que se aprueba defini­
tivamente la modificación de alineaciones en las calles del 
Río y Leganitos, así como la composición general de las 
fachadas recayentes a la plaza de España, conforme se refleja 
en los planos incorporados al expediente. 
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5.° Quedar enterado del acuerdo de la Comisión d 

Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de 
Madrid, de 18 de junio último, resuelto en los térml. e . . nos 
slgUlentes : 

Prin:~ro. Aprobar definitivame~te el plan parcial de 
o:denaclOn, redactado por la Gerencia Municipal de Urba­
nIsmo, de la manzana delimitada por el paseo de Cal 
Sotelo, calles de Alcalá, Pedro Muñoz Seca y Marqués ;e~ 
Duero. 

Segundo. No se estima indispensable en principio al 
v!sta de los antecedentes e informes que obran en el ~xpe~ 
dIente, la conservación del edificio del Palacio de Linares. 

No obstante, para que pueda efectuarse su derribo debe­
rán concurrir las siguientes condiciones: 

a) Informe previo sobre la conservación del edificio de 
las Direcciones Generales de Arquitectura y Bellas Artes 

b) Convocatoria de un concurso cuyas bases será~ 
aprob~das po.r !a Comisión del Area Metropolitana de 
Madnd, prevIO mforn:e d~ una Ponencia formada por re­
presentantes de . las DIrecCIOnes Generales de Bellas Artes 
Arquitectura y Patrimonio, Ayuntamiento de Madrid y Co~ 
misión del Area. 

e) Resolución del concurso por la Ponencia establecida 
en el apartado anterior. 

d) Trámite de la propuesta aprobada en el concurso 
como modificación del plan parcial, con sujeción al volu­
men y superficie de ocupación establecida en el plan que se 
aprueba. 

e) Aprobación del proyecto de edificación previa a la 
demolición del edificio del Palacio. 

6.° Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia de la Sala 4.a del Tribunal Supremo, fecha 5 de 
noviembre de 1970, dictada en el recurso contencioso-admi­
nistrativo, interpuesto por la Compañía General de Crédi­
tos, S. A., contra la denegación tácita del Ministerio de la 
Vivienda, en el recurso de alzada presentado contra la apro­
bación por la Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid del proyecto de rectifica­
ción de alineaciones interiores y exteriores de la manzana 
comprendida entre las calles del Barquillo, San Marcos, Li­
bertad y Augusto Figueroa, en cuanto condicionaba tal acto 
administrativo a que el promotor acomodase a los vecinos 
e industriales afectados por la nueva ordenación, cuyo acto 
se declaró nulo en cuanto a dicho condicionado, declarando 
subsistentes todos los demás extremos de la resolución re­
currida. 

7.° Aprobar provisionalmente el proyecto de ordena­
ción, promovido por don Manuel Mendoza Gimeno, en nom­
bre de la Sociedad Menabra, S. A., en terrenos situados 
en la manzana comprendida por los paseos de las Yeserías, 
Santa María de la Cabeza y de la Esperanza, en las mismas 
condiciones que le fueron señaladas para su aprobación 
inicial, y con las observaciones derivadas de los escritos 
presentados durante el nuevo período de información públi­
ca, a que ha estado sometido este expediente, de que se 
consolide la cesión gratuita del triángulo A, B, C, propied~d 
de Menabra, S. A., que fue ofrecida en comparecencia 
de 18 de junio de 1969, y que se mantenga la edificabilidad 
reglamentaria en patio de manzana para el señor Cuadra­
do, así como la posible rectificación sobre el terreno de las 
superficies de las parcelas que han sido medidas sobre pla­
nos, a efectos del cálculo exacto de los volúmenes. 

8.° Aprobar inicialmente el plan parcial de ordenación, 
presentado por el Instituto Nacional de la Vivienda, para 
terrenos de su propiedad sitos en el barrio de Manoteras, 
con las siguientes condiciones: 

Primera. Supresión de los dos bloques de siete plantas 
en la manzana 2, y mantenimiento de la zona comerCial pre­
vista en la ordenación primitiva. 
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Segunda. Supresión de los dos bloques de siete plantas 

en la manzana 4, Y .r~1ante~ir.n~ento de la zona comercial pre­
,ista en la ordenaclOn pnmltlva ; y 

\ Tercera. Calificación como parques y jardines en la 
manzana 1 de los terrenos comprendidos a continuación 
del grupO escolar e inmediatos a la estación radiotelegráfica 
de Manoteras. 

9.0 Aprobar inicialmente, con cuantos documentos 10 
integran, el plan parcial de ordenación, promovido por el 
Instituto Nacional de la Vivienda, para el núcleo residen­
cial de General Ricardos, según se refleja en los planos uni­
dos al expediente, y con las siguientes condiciones : 

Primera. Cesión gratuita al Ayuntamiento, libre de 
cargas y gravámenes, de la zona escolar prevista en la orde­
nación ; y 

Segunda. Conservación por sus propietarios, con cons­
tancia en los Estatutos de las Comunidades, de las urbani­
zaciones, servicios, instalaciones y espacios libres y zonas 
ajardinadas que no fueren objeto de cesión gratuita al Ayun­
tamiento. 

10. Aprobar inicialmente, y en el caso de que no se 
produzcan reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, el plan parcial de orde­
nación, promovido por don Agustín González Ruiz, para 
terrenos situados en el sector de Hortaleza-Canillas-Cani­
Jlejas, siendo el sistema de actuación el de compensación. 

11. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
produzcan reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, la rectificación de los 
límites del polígono de compensación del plan parcial de 
ordenación de la Quinta de los Molinos, conforme se señala 
en el plano unido al expediente, redactado por los Servicios 
Técnicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

12. Aprobar · inicialmente, y en caso de que no se pro­
duzcan reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, la rectificación de alinea­
ciones en la calle y plaza de los Artilleros, para la ordena­
ción del sector al haberse acordado la demolición del edi­
ficio del antiguo Ayuntamiento de Vicálvaro. 

13. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
produzcan reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, el plan parcial de orde­
nación de la supermanzana VIII del barrio del Pilar, pro­
movido por don E steban Pérez González, consejero-dele­
gado de la Junta de Compensación del Barrio del Pilar. 

14. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don Mariano Moreno Fernández, director gerente de 
Trome, S. A., contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
de 22 de junio último, que desestimó el proyecto de trans­
formación de volúmenes para terrenos situados en el camino 
d.e Carril del Conde, por estar en tramitación el plan par­
cl.al ¿e la Ciudad Lineal, ya que no existen razones que des­
Vlrtuen el acuerdo recurrido. 

15. Aprobar provisionalmente, con desestimación de 
l~~ alegaciones formuladas durante el período de informa­
Clon pública, el plan especial de ampliación de la Casa de 
Campo, en las mismas condiciones en que se llevó a cabo 
~u a~r~?ación inicial, debiendo remitirse el expediente a la 

omlSlon del Area Metropolitana para su tramitación 
reglamen taria. 
I 16. Aprobar provisionalmente, con desestimación de 
as :;clamaciones presentadas durante el período de infor­
~aclon pública, el plan parcial de ordenación denominado 

rroyo del Fresno, con cuantos documentos lo integran, 
pr~movido por la Compañía Telefónica Nacional de Es­
r~na, sobre terrenos pertenecientes a la misma en su tota-
1 ad, con las siguientes condiciones: 

8S Primera. El volumen máximo a construir será el de 
.378 metros cúbicos, resultante de aplicar el coeficiente 
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del 0,2 metros cúbicos/metro cuadrado, a la totalidad del 
polígono. 

Segunda. Cesión gratuita al Ayuntamiento, libre de 
cargas y gravámenes, del 50 por 100 de la superficie de los 
terrenos, así como de las zonas que ocupará en su día la 
red arterial y zonas de influencia de la misma; y 

Tercera. Deberá tramitarse por la Comisión del Area 
Metropolitana la consiguiente modificación del plan general. 

17. Informar favorablemente a la Comisión de Pla­
neamiento y Coordinación del Area Metropolitana de 
Madrid, dentro del trámite de audiencia concedido, el ante­
proyecto del nuevo Hospital Militar Gómez UHa, en terre­
nos limitados por las calles del Petirrojo y Gómez UUa, 
glorieta del Ejército, camino de los Ingenieros, terrenos de 
propiedad militar y propiedades privadas del Parque Alu­
che, con las siguientes condiciones: 

a) Ampliar la zona de separación con la Ciudad Par­
que Aluche a una anchura mínima de 25 metros, con des­
tino exclusivo a zona ajardinada. 

b) Disminución del coeficiente de edificabilidad, me­
diante la incorporación de parte de la zona rústico-forestal 
colindante ; y 

e) Que se haga constar en el proyecto la obligación 
del Ministerio del Ejército, Dirección General de Fortifi­
caciones y Obras de derribar las instalaciones del antiguo 
Hospital, cuyos terrenos se califican como parques y jardi­
nes en el nuevo proyecto, una vez que se finalicen las obras 
del hospital que se construya. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

18. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Suplementar, de conformidad con la pro­

puesta formulada por la Intervención Municipal, en la 
forma que a continuación se detalla, las consignaciones figu­
radas en las siguientes partidas del vigente presupuesto 
general ordinario de gastos: 

SUPLEMENTOS DE CREDITO 

Epígrafe 

Capítulo I, artículo, 1.0, concepto 1, partida 4.a : "Re­
tribuciones y representación de los señores Delegados de 
Servicio" , 2.720.952 pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 2, partida 9.a : "Habe­
res y pagas extraordinarias de Cuerpos Nacionales", pese­
tas 357.685. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 3, partida 12: "Pre­
mios de cobranza a Recaudadores en período voluntario, 
ej ecutivo, etc.", 6 .0CX>.OOO de pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 16, partida 48 : " Per­
sonal contratado de Cementerios", 750.000 pesetas. 

Capítulo I artículo 1.0, concepto 17, partida 50: "Per­
sonal contratado de Enseñanza" , 750.0CX> pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 24, partida 65: "Habe­
res y demás emolumentos del personal de Parques y Jardi­
nes", 61.740 pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 24, partida 66: "Per­
sonal contratado de Parques y Jardines", 2.750.000 pesetas. 

Capítulo J, artículo 1.0, concepto 30, partida 75: "Plus 
familiar", 3.000.000 de pesetas. 

Capítulo J, artículo 1.0, concepto 30, partida 79 : "Fon­
dos de compensación y mejora" , 3.000.000 de pesetas. 

Capítulo J, artículo 1.0, concepto 42, partida 103: 
" Emolumentos del personal colaborador del Patronato Mu­
nicipal de Asistencia Médica", 3.0CX>.OOO de pesetas. 

Capítulo J, artículo 2.°, concepto 1, partida 105: "Cuo­
ta complementaria para actualización de pensiones corres­
pondiente al año 1971 ", 7.599.647 pesetas. 
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Capítulo I, artículo 2.°, concepto 4, partida 108: "Cuo­
ta de Seguros Sociales, unificados personal contratado", 
16.000.000 de pesetas. 

Capítulo I, artículo 2.°, concepto 12, partida 116: 
"Aportación ecohómica a funcionarios con parientes sub­
normales", 1.000.000 de pesetas. 

Total del capítulo I, 46.990.024 pesetas. 

Capítulo n, artículo único, concepto 1, partida 117: 
"Gastos de representación del excelentísimo Ayuntamien­
to" , 1.300.000 pesetas. 

Capítulo n, artículo único, concepto 5, partida 126: 
"Franqueo de correspondencia", 600.000 pesetas. 

Capítulo n, artículo único, concepto 22, partida 171: 
"Servicio de Mecanización.-Alquiler, conservación y segu­
ro de máquinas", 1.000.000 de pesetas. 

Capítulo n, artículo único, concepto 22, partida 172: 
"Servicio de Mecanización.-Material", 2.000.000 de pe­
setas. 

Capítulo n, artículo único, concepto 23, partida 174: 
"Artes Gráficas Municipales.-Material", 2.000.000 de pe­
setas. 

Capítulo n, artículo único, concepto 25, partida 182: 
"Talleres Generales.-Utiles y herramientas", 700.000 pe­
setas. 

Capítulo n, artículo único, concepto 25, partida 184: 
"Talleres Generales.-Vestuario", 251.283,13 pesetas. 

Capítulo n, artículo único, concepto 46, partida 298: 
"Acometidas de servicios y acceso a grupos escolares", 
500.000 pesetas. 

Capítulo n, artículo único, concepto 46, partida 299: 
"Adquisición de mobiliario, material y útiles para escuelas 
y reparación de los mismos", 2.000.000 de pesetas. 

Capítulo n, artículo único, concepto 64, partida 364: 
"Premios por obras literarias y artísticas, incluido el Lope 
de Vega", 380.000 pesetas. 

Capítulo n, artículo único, concepto 67, partida 371: 
"Entretenimiento, pequeño material y gastos menores de 
los centros poli deportivos del Lago de la Casa de Campo 
e instalaciones del río Manzanares", 1.800.000 pesetas. 

Capítulo n, artículo único, concepto 76, partida 430: 
"Instalaciones eléctricas y complementarias con motivo de 
las fiestas de Navidad", 12.000.000 de pesetas. 

Capítulo n, artículo único, concepto 77, partida 432: 
"Obras de conservación y reparación en los edificios muni­
cipales y aquellas que se consideren urgentes en los mismos 
a realizar por la Sección de Construcciones", 4.655.266 pe­
setas. 

Capítulo n, artículo único, concepto 78, partida 442: 
"Conservación y reforma de parques", 4.000.000 de pe­
setas. 

Capítulo n, artículo único, concepto 85, partida 486: 
"Nevadas", 2.000.000 de pesetas. 

Capítulo n, artículo único, concepto 86, partida 491 : 
"Canon y subvención de la recogida y extracción de basu­
ras", 41.384.337 pesetas. 

Total del capítulo n, 76.570.886,13 pesetas. 

Capítulo In, artículo 1.0, concepto 4, partida 511: 
"Premios por años de servicio al personal del Ayuntamien­
to", 2.500.000 pesetas. 

Total del capítulo In, 2.500.000 pesetas. 

Capítulo VI, artículo 1.0, concepto S, partida 589: 
"Construcción del nuevo Parque de zona de Fuencarral", 
5.776.000 pesetas. 

Total del capítulo VI, 5.776.000 pesetas. 
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Capítulo vn, artículo 2.°, concepto 13, partida 676. 
"Indemnización por daños y perjuicios que acuerde ei 
Ayuntamiento", 300.000 pesetas. 

Total del capítulo vn, 300.000 pesetas. 

RESUMEN DE LOS SUPLEMENTOS 

Capítulo I, Personal activo, 46.990.024 pesetas. 
Capítulo n, Material y diversos, 76.570.886,13 pesetas. 
Capítulo In, Clases pasivas, 2.500.000 pesetas. 
Capítulo VI, Extraordinarios y de capital, 5.776.000 

pesetas. 
Capítulo vn, Reintegrables, indeterminados e impre­

vistos, 300.000 pesetas. 

Total, 132.136.910,13 pesetas. 

Segundo. Que asimismo se acuerde habilitar las si­
guientes partidas dentro del mismo presupuesto: 

HABILITACIONES 

Capítulo n, artículo único, concepto 5, partida 126/2: 
"Gastos a justificar por el Habilitado de la Alcaldía Presi­
dencia", 500.000 pesetas. 

Capítulo n, artículo único, concepto 28, partida 190/2: 
"Para pago del suministro de productos farmacéuticos de 
todas clases correspondientes a los meses de octubre, no­
viembre y diciembre de 1970", 16.465.000 pesetas. 

Capítulo n, artículo único, concepto 72, partida 387/2: 
"Obras de climatización y aislamiento de las naves de venta 
y oreo en el Matadero Municipal", 5.064.851 pesetas. 

Total, 22.029.851 pesetas. 

RESUMEN 

Importan las suplementaciones, 132.136.910,13 pesetas. 
Importan las habilitaciones, 22.029.851 pesetas. 

Total, 154.166.761,13 pesetas. 

Tercero. Que el importe total de los anteriores suple­
mentos y habilitaciones de crédito, que ascienden a la suma 
total de 154.166.761,13 pesetas, se detraiga de las siguien­
tes consignaciones, que arrojan disponibilidad suficiente 
para ello: 

BAJAS 

Superávit de 1970 

Resto que quedó inmovilizado por acuerdo del excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno de 28 de mayo último, proce­
dente del superávit resultante de la liquidación del presu­
puesto de 1970, 699.170,13 pesetas. 

Total, 699.170,13 pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 2, partida 10: "Habe­
res del personal de Secretaría", 7.500.000 pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 3, partida 11: "Habe­
res de Intervención", 6.500.000 pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 4, partida 13: "Haberes 
de Auxiliares", 6.500.000 pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto S, partida 1 S: "Haberes 
de Vigilantes de Arbitrios", 1.500.000 pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 10, partida 28: "Habe­
res de Talleres Generales", 7.500.000 pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 11, partida 33: "Habe-
res de Policía Municipal", 10.000.000 de pesetas. " 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 11, partida 35: Re­
muneraciones de los Mozos de grúa", 1.500.000 pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 12, partida 38: "Habe­
res del Servicio contra Incendios", 15.000.~ de p'ese~:~ 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 13, parttda 39: Ha 
res del personal de Beneficencia", 2.000.000 de pesetas. 
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Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 14, partida 43: "Habe­
es del personal del Laboratorio", 7.000.000 de pesetas. 

r Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 20, partida 58: "Habe­
beres del personal del Matadero", 4.000.000 de pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 23, partida 63: "Habe­
res de Vías Públicas", 15.467.591 pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 24, partida 65: "Ha­
beres de Parques y Jardines"; 8.000.000 de pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 25, partida 67: "Cons­
trucciones municipales.-Haberes", 500.000 pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 27, partida 69: "Habe­
res de Aguas y Viajes", 1.500.000 pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 28, partida 70: "Ha­
beres de Limpiezas", 9.000.000 de pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 29, partida 72: "Ha­
beres de Técnicos no adscritos", 1.000.000 de pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 29, partida 73: "Remu­
neraciones de contratados de Servicios Técnicos", 3.000.000 
de pesetas. 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 41, partida 101: "Apa­
rejadores Inspectores de obras", 1.000.000 de pesetas. 

Total del capítulo 1, 108.467.591 pesetas. 

Capítulo IV, artículo 1.0, concepto 17, partida 535: "In­
tereses del préstamo concertado con el Banco de Crédito a la 
Construcción del presupuesto extraordinario de 1967 (1), 
Viviendas en Moratalaz", 15.000.000 de pesetas. 

Capítulo IV, artículo 1.0, concepto 17, partida 536: "In­
tereses y comisión del préstamo concertado con el Banco 
de Crédito a la Construcción del presupuesto extraordinario 
de 1967 (1), Viviendas en Moratalaz", 15.000.000 de pesetas. 

Capítulo IV, artículo 1.0, concepto 19, partida 538: "In­
tereses y comisión del préstamo concertado con el Banco de 
Crédito Local de España del presupuesto extraordinario 
de 1970 (H), Obras de urbanización, pasos a distinto nivel 
y colectores", 15.000.000 de pesetas. 

Total del capítulo IV, 45.000.000 de pesetas. 

RESUMEN DE BAJAS 

Superávit 1970 (resto), 699.170,13 pesetas. 
Capítulo 1, 108.467.591 pesetas. 
Capítulo IV, 45.000.000 de pesetas. 

Total, 154.166.761,13 pesetas. 

Cuarto. Que habiéndose acreditado la necesidad de dis­
poner inmediatamente de la totalidad de los suplementos 
de crédito anteriormente señalados, así como de las habi­
litaciones, se dé a este expediente el carácter de urgencia 
que autoriza el artículo 692 de la ley de Régimen local, sin 
perjuicio de que se cumplan los requisitos exigidos por el 
a~tículo 691 de la misma ley y 15 del reglamento de Ha­
Cienda municipal de Madrid. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Cultura 

19. Asignar a la vía pública que empieza en la calle 
del Talco y termina en el paseo de los Ferroviarios, 65, 
p~,rteneciente al distrito actual de Villaverde, la denomina­
Clon .de. Nuño Gómez, que corresponde a un pueblo de la 
proVlllcla de Toledo. 
t I 20. Asignar a dos nuevas calles del distrito de Mora­
a a~ las denominaciones de Mérida a la que comienza en el 
ca~lI1o viejo de Vicálvaro, a la altura del número 190 y ter­
nl1~a en la vía Canal de Isabel H, y de Molina de Segura 
~lt a que comienza en el camino viejo de Vicálvaro, a la 

ura del número 198 y termina en la calle de Mérida. 

Comisión de Abastos y Mercados 

21. Acceder a la petición formulada por Climax, S. A., 
en el sentido de considerarla como única titular de la con­
cesión para construir y explotar el estacionamiento de 
vehículos y Mercado de Abastos en la plaza del Carmen, 
concesión hecha en virtud de acuerdo plenario de 29 de 
febrero de 1968. 

* * * 
Comisión de Circulación y Transportes 

22. Ratificar el acuerdo plenario de 22 de junio último, 
en virtud del cual se aprobó la propuesta de nuevas tarifas 
para el servicio de vehículos de alquiler con aparato taxí­
metro, en sus dos Grupos A y B, y remitir nuevamente al 
Ministerio de la Gobernación las actuaciones practicadas 
sobre el particular, en cumplimiento de 10 establecido en el 
artículo 52 de la vigente Ley Especial para el Municipio 
de Madrid, sin perjuicio de las decisiones que sobre esta 
materia pueda adoptar el Gobierno, a quien corresponde la 
aprobación definitiva de las tarifas de los servicios públicos 
de Madrid. 

Se levantó la sesión a las diez y cincuenta y cinco 
minutos de la mañana. 

I'I"I"I"" """'II'I,'I""'I"""""""U'I,'I,'I"I,',,',,'U'II""II''''U'I ''I''I''I''I,'U'II''I'I''I,'U'.,'I,'I"""""'I,'U'U'U'U'II' 

Comi,ión Municipal de Goltierno 
SESIÓN QRDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 28 DE SEPTIEMBRE DE 1971.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asis­
tieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, 
Pérez Pillado y Del Moral Megido; los Concejales señores 
González de Diego, Soriano Rodríguez y Plan elles Gue­
rrero; los Delegados de Servicio señores Baeza Seco, Font­
cuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y González Roldán, 
Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García y Gar­
cía Siso.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvo presente el Interventor de Fondos, 
señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 22 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Asunto al despacho de oficio 

3.° Ratificar diez decretos de la Alcaldía Presidencia 
por los que se resuelve, en otros tantos expedientes, que el 
Ayuntamiento se persone en los recursos acumulados inter­
puestos, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, por diversos funcionarios de 
la Corporación contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
de 17 de marzo de 1970, sobre aplicación del régimen de 
retribuciones establecido por el decreto-ley 23/1969. 

Gobierno interior y Personal 

4.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Promover a la categoría de Jefe de Mercado 
Central, con carácter interino, al Inspector de Transac-
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ciones don Francisco Alvarez Aguillón, a fin de que se haga 
cargo de la Jefatura de! Mercado Central de Aves, Huevos 
y Caza. 

Segundo. Promover a la categoría de Subjefes de Mer­
cados Centrales a los Inspectores de Transacciones don 
Manuel Domínguez García y don Luis Cuenca Fernández, 
a fin de que desempeñen, con carácter interino, las Subje­
faturas de los Mercados Centrales de Frutas y Verduras, 
y de Pescado, respectivamente; y 

Tercero. Mientras los tres funcionarios a que se refie­
ren los dos apartados anteriores permanezcan en esta situa­
ción percibirán las diferencias que procedan, por todos los 
conceptos, entre los emolumentos atribuidos al cargo que 
ostentan en propiedad y los correspondientes a aquéllos que 
pasan a desempeñar; e! abono de dichas diferencias tendrá 
aplicación a la partida 52 del presupuesto de 1970, que rige 
interinamente, en tanto se aprueba el formulado para el 
actual ejercicio, en el que figura partida análoga señalada 
con el número 58. 

5.° Promover, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a la categoría de Jefe de Sección 
del Laboratorio Municipal, con carácter interino, al Pro­
fesor Médico don Anastasio Fuertes Figueroa, a fin de que 
se haga cargo de la Jefatura de la Sección de Sueroterapia 
y Vacunoterapia; mientras permanezca en esta situación 
percibirá las diferencias que procedan, por todos conceptos, 
entre los emolumentos atribuidos al cargo que ostenta en 
propiedad y los correspondientes al que pasa a desempeñar; 
el abono de dichas diferencias tendrá aplicación a la par­
tida 36 del presupuesto de 1970, que rige interinamente, en 
tanto se aprueba el formulado para e! actual ejercicio, en el 
que figura partida análoga señalada con e! número 39. 

6.° Pasar a la situación de excedencia voluntaria a don 
Pedro Monje Sánchez, operario de Parques y Jardines, con 
efectos a partir del 27 de agosto último, fecha esta en que 
dejó de incorporarse al servicio activo al finalizar la vaca­
ción anual reglamentaria, de conformidad con 10 dispuesto 
en el artículo 62-1-b) del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local. 

7.° Pasar a la situación de excedencia volii'ntaria a don 
Martín Rodríguez Villavieja, Policía municipal, con efectos 
desde elide! corriente mes, fecha esta en que ha dejado de 
incorporarse al servicio propio de su cargo al finalizar la 
licencia por descanso anual que disfrutó, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 62-1-b) del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

8. ° Conceder el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria al Profesor de la Banda Municipal don Juan An­
tonio Enguídanos Ortiz, en las condiciones determinadas en . 
los artículos 56, apartado d); 62 (con la modificación del 
decreto del Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto 
de 1962) y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, o sea por el plazo mínimo de un año, 
sin limitación máxima, y sin derecho al percibo de haberes 
ni a que le sea computado a ningún efecto el tiempo que 
permanezca en tal situación, y caso de solicitar el reingreso 
al servicio activo habrá de ocupar la vacante que exista o la 
primera que se produzca en su categoría. 
. 9.° Imponer a los operarios del Matadero Municipal 
don Alfredo Prado Calvo y don Juan Bartolomé Terrell, 
de conformidad con la propuesta formulada por el Instructor 
del expediente disciplinario que se les ha seguido y la 
aquiescencia del Delegado respectivo, la sanción administra­
tiva de tres msees de suspensión de empleo y sueldo, 
contenida en el artículo 108-1-3.a, en relación con e! párrafo 
segundo del mismo precepto del reglamento de Funcionarios 
de Administración local, por ser autores responsables de una 
falta grave de conducta irregular, a tenor de 10 dispuesto en 
el artículo 106-2.o-a) del citado texto legal. 
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10. Imponer al operario de Limpiezas don Alfred 
Clement Yagüe, de conformidad con la propuesta form ~ 
lada por e! Instructor del expediente disciplinario que se ~ 
ha seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo le 
sanción administrativa de multa de ocho días de haber qu a 
establece el a~tículo 108-1-2.a, en relación con el pá~raf~ 
segundo del mismo precepto del reglamento de Funcionario 
de Administración local, por ser autor de una falta grav 
de ausencia injustificada al servicio, contenida en el are 
tículo 102-1-2.° de! expresado cuerpo legal. -

11. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguiente 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por el procedimiento 
previsto en el artículo 9.°-4 de la ley 108/1963, de 20 de 
julio, de doña Clara Stauffer Loewe para que preste servi­
cios como Técnico traductor de idiomas en el Departamento 
de Planificación. 

Segundo. Percibirá la retribución mensual de 9.000 pe­
setas, que recibirá en concepto retributivo único como con­
traprestación de los trabajos ordinarios y extraordinarios 
que deben realizarse por la misma; el abono de la remune­
ración señalada será cargo a la partida 14 del presupuesto 
de 1970, que rige interinamente, en tanto se aprueba el 
formulado para el actual ejercicio, en e! que figura partida 
análoga señalada con el mismo número; y 

Tercero. Que se extienda el pertinente convenio admi­
nistrativo de prestación de servicios individuales, por plazo 
de un año, según modelo obrante en el expediente, que pro­
ducirá efectos desde elide mayo último y que puede ser 
prorrogado por idéntico período si con dos meses de ante­
lación a la expiración de la vigencia contractual se formula 
por el Jefe del Departamento de Planificación propuesta 
razonada de prórroga de dicho convenio. 

Obras y Servicios Urbanos 

12. Aprobar, en siete expedientes, otros tantos proyec­
tos de obras de pavimentación y complementarias en las 
calles que a continuación se relacionan, por los importes 
que para cada uno de ellos se especifican, con cargo a la 
partida 426 del presupuesto de 1970, que rige interinamente, 
partida que se mantiene en vigor con el número 409 en el 
ejercicio de 1971, pendiente de aprobación, salvo en lo refe­
rente a las obras en las calles de San Gervasio y Benita 
López, cuyo importe será cargo a la partida 81 del presu­
puesto de la Gerencia lYlunicipal de Urbanismo de 1971 , 
contratándose conjuntamente, en favor de un solo adjudi­
catario, mediante concurso público, a tenor de lo establecido 
en los artículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales, e imponiéndose las 
contribuciones especiales, haciendo constar expresamente la 
inexistencia, en todos los casos, de subvenciones o auxilios 
para su ejecución: 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de los Astilleros, 1.316.928 pesetas. 

Obras de pavimentación y complementarias en la calle 
de Tordegrillos, 1.889.426 pesetas. 

Obras de pavimentación en la calle de la Peña de la 
Miel, entre la del Puerto de la Morcuera y la avenida de 
San Diego, 952.508 pesetas. 

Obras de pavimentación y complementarias en las calle 
de San Gervasio y Benita López, 1.996.860 pesetas. . 

'Obras de pavimentación de la calzada y aceras Y serVI­
cios complementarios en la calle de Manola y Rosario, entr~ 
la de los Escribanos y la carretera de Leganés, 714.61 J 

pesetas. 
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Obras de pavimentación en las calles de las Piedras 
Albas y Máximo Aguado, 2.314.582 pesetas. 

Obras de pavimentación en la calle del Vesubio, entre 
las de Pedro Laborde y Santiago Alió, 1.145.256 pesetas. 

13. Aprobar, en dos expedientes, otros tantos proyectos 
de obras de instalación del alumbrado público en los sectores 
que a continuación se relacionan, por los importes que para 
cada uno de ellos se especifican, con cargo a la partida 8.a 

del pres~puesto extra?~dina.rio de 197~ (II), pendie?te de 
aprobacion por el Mlnlsteno de Hacienda, contratando se 
conjuntamente, en favor de un solo adjudicatario, mediante 
concurso público, a tenor de lo establecido en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, e imponiéndose las contribuciones 
especiales, haciendo constar la inexistencia, en los dos casos, 
de subvenciones o auxilios para su ejecución: 

Sector comprendido entre la avenida de San Diego y las 
calles del Convenio y Mariano Benlliure, del distrito de 
Vallecas, 221.680 pesetas. 

Colonia de Mahou, 486.035 pesetas. 
14. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 

para las obras de demolición de varias edificaciones, muros 
y obras complementarias en el ángulo este del Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 264.852 pesetas, será cargo a la partida 279 del 
presupuesto de 1970, que rige interinamente, en tanto se 
autoriza el formulado para 1971, donde la expresada partida 
se mantiene en vigor con el número 289; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, en 
condiciones y precios no superiores a los que se aprueban. 

15. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de ordenación y ajardinamiento en la Dehesa 
ele la Villa (tercera fase), un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.999.984 pesetas, será cargo a la partida 100 
elel presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1971, pendiente de autorización por el Ministerio 
ele Hacienda; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente reglamento 
ele Contratación de las Corporaciones locales; facultando 
~l Delegado de Obras y Servicios Urbanos para que, previo 
lJ~for~~e del Servicio Técnico competente, proceda a su adju­
ellcaclOn, en condiciones y precios no superiores a los que 
e aprueban. 

16. Declarar desierto, por falta de licitadores, el con­
curso convocado por acuerdo de 22 de J' unio último para ad' d' , 
deJE Icar. las obras de pavimentación de aceras de la calle 

zequlel Solana, por importe de 1.696.274 pesetas, y que 
e con~o.que nuevo concurso ajustado a los mismos precios 
b CondiCiones de los pliegos ya aprobados que sirvieron de 
a e en la anterior convocatoria. 

17. Declarar desierto, por falta de licitadores, el con­
curso, convocado por acuerdo de 2 de junio último, para 
adjudicar las obras de reposición de alcantarillado en la 
calle del General Ricardos y adyacentes, comprensivo de 
tres presupuestos parciales correspondientes: primer tramo, 
calle del General Ricardos, por un importe de 3.394.648 pe­
setas; segundo tramo, Vía Carpetana, hasta el colector de 
Caño Roto, importante 1.817.303 pesetas, y tercer tramo, 
prolongación del colector de Pradolongo hasta la calle de 
Eugenia de Montijo, por un importe de 4.740.984 pesetas, 
lo que supone un presupuesto total de 9.942.935 pesetas, 
y que se convoque nuevo concurso ajustado a los pliegos 
ya aprobados que sirvieron de base en la anterior convoca­
toria. 

18. Declarar desierto, por falta de licitadores, el con­
curso, convocado por acuerdo de 22 de julio último, para 
adjudicar conjuntamente tres proyectos de obras de pavi­
mentación y reparación de aceras en las calles de Preciados, 
Virgen de los Peligros, Fuencarral, Hortaleza, Barceló 
y avenida de José Antonio; calle de Goya, entre la plaza 
de Colón y la calle del Doctor Esquerdo, y calles del León 
y Atocha, por importe total de contrata de 8.585.385 pese­
tas, y que se convoque nuevo concurso ajustado a los mis­
mos precios y condiciones de los pliegos ya aprobados que 
sirvieron de base en la anterior convocatoria. 

19. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de reforma y acondicionamiento del edificio de la 
Junta Municipal del distrito de Salamanca, sito en la calle 
de Velázquez, 52, convocada en virtud de acuerdo de 7 de 
julio último, y adjudicar definitivamente la misma a favor 
de Gricar, S. A, con la baja ofrecida del 17,09 por 100 en 
el precio tipo del presupuesto de contrata, de 962.379 pese­
tas, y devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

20. Adjudicar a la Empresa Hidroconstrucciones, So­
ciedad anónima, en el precio ofrecido, de 7.045.294 pesetas, 
y en el plazo de ejecución establecido en los pliegos de 
condiciones que sirvieron de base, el concurso, convocado 
por acuerdo de 15 de junio último, para las obras de cons­
trucción del colector del Arroyo de la Granja (segunda 
fase, tramos II y III), al reunir el adjudicatario las condi­
ciones exigidas en la convocatoria y ser su proposición la 
más conveniente a los intereses municipales de entre las 
presentadas, respecto a la baja ofrecida en el precio tipo del 
presupuesto de contrata, de 2.979.188 pesetas, y devolver 
las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

21. Aprobar un gasto de 7.731 pesetas para abonar al 
personal Inspector Interventor del arbitrio del 3 por 100 
sobre apuestas en los frontones el importe de la retribución 
establecida por acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 13 de mayo de 1959, por su actuación durante el 
mes de agosto último, con cargo a la partida 12 del presu­
puesto de 1970, que rige con carácter interino. 

22. Aprobar un gasto de 72.870 pesetas para abonar 
al personal especializado, ajeno a las plantillas municipa­
les, el importe de los trabajos realizados durante el mes de 
agosto último para los estudios de tráfico que está reali­
zando la Delegación de Circulación y Transportes, conforme 
a la relación que figura en el informe emitido por la Inter­
vención, con cargo a la partida 440 del presupuesto de 1970, 
que rige con carácter interino. 

23. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de pe­
setas 23.075,50 para abonar a diversos Tribunales Tutelares 
de Menores el importe que corresponde al Ayuntamiento 
por estancias a cargo de aquéllos de menores naturales de 
esta Villa durante diferentes períodos del año en curso, con 
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cargo a la partida 268 del presupuesto de 1970, que rige 
con carácter interino. 

24. Aprobar un gasto de 187.852 pesetas para rein­
tegrar al Servicio de Acopios el importe de la relación de 
Patrimonio número 9 bis, correspondiente al mes de agosto 
último, por suministro de material a distintas dependencias 
municipales, con cargo a las partidas detalladas en el expe­
diente del capítulo II del presupuesto de 1970, que rige con 
carácter interino. 

25. Reconocer un crédito expreso a favor de la Com­
pañía Electra Madrid, S. A., de 135.839,18 pesetas, a que 
asciende el resto que quedó sin pagar de la certificación 
número 54, por consumo de energía eléctrica de alumbrado 
público durante el mes de octubre de 1968, así como aprobar 
el gasto correspondiente, con cargo a la partida 528 del 
presupuesto de 1970, que rige con carácter interino. 

26. Reconocer un crédito expreso a favor de la Com­
pañía Electra Madrid, S. A., de 283.480,97 pesetas, a que 
asciende el resto que quedó sin pagar de la certificación 
número 10, por suministro de fluido eléctrico de las señales 
de tráfico durante los meses de septiembre, octubre y no­
viembre de 1968, así como aprobar el gasto correspondiente, 
con cargo a la partida 528 del presupuesto de 1970, que 
rige con carácter interino. 

27. Aprobar un gasto total de 384.496 pesetas para 
satisfacer el importe de dos certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo al capí­
tulo II del presupuesto de 1970, que rige con carácter 
interino. 

28. Aprobar un gasto total de 966.675 pesetas para 
satisfacer el importe de veintitrés certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
a los créditos que, procedentes de diversas partidas del 
presupuesto de 1970, han de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 

29. Aprobar un gasto total de 147.130 pesetas para 
satisfacer el importe de una relación de facturas y dos 
facturas por suministros realizados a los Servicios y depen­
dencias municipales, con cargo a los créditos que, proce­
dentes de diversas partidas del presupuesto de 1970, han de 
incorporarse como Resultas al formulado ~ara el ejer­
cicio actual. 

30. Aprobar un gasto de 1.643 pesetas para abonar a la 
casa Printex, S. A., el importe del servicio de limpieza 
y lubricación periódica durante un año de la máquina copia­
dora Rex-RotGIYY del Departamento de Industrias y Acti­
vidades, con cargo a la partida 524 del presupuesto de 1970, 
que rige con carácter interino. 

31. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un terreno sito en el Paraje de 
Mampalvillo, del Parque del Conde de Orgaz, en el que ha . 
sido enajenante la Compañía Urbanizadora del Coto, S. A., 
y adquirente don Alberto Arizcun Cereceda, teniendo en 
cuenta que se trata de primera transmisión de finca resul­
tante de la ejecución de proyectos de urbanización, acogidos 
a los beneficios fiscales de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la base 6.a 

de la correspondiente Ordenanza yen el artículo 520-1-f) de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
decretarse la conclusión y archivo del expediente. 

32. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a las Escuelas 
Pías de Castilla la exención de pago de derechos por los 
conceptos de obras y vallas para la construcción de un nuevo 
templo parroquial en el número 149 de la calle de Camarena, 
teniendo en cuenta que el citado inmueble se destina exclu­
sivamente a actividades propias de apostolado, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en el artículo XX del 
Concordato suscrito entre la Santa Sede y el Estado español. 

33. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Comu­
nidad de Propietarios de la finca números 13 y 15 de la 

808 

calle de San Nicolás la exención de pago de derechos pa 
I~ lice.ncia de ape~tura de garaje par~icular instalado ;~ 
dicho mmueble, temen do en cuenta que este se utiliza exclu_ 
sivamente para I~ guar~a de vehículos propiedad de los 
ocupantes de la fmca, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en la base 28 de la correspondiente Ordenanza 

34. Conceder, en seis expedientes, accediendo a lo soli~ 
citado, a la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid 
la exención de pago de derechos de licencia de apertura 
para los locales que a continuación se relacionan, destinado 
a oficinas sucursales de la entidad, teniendo en cuenta que 
los locales de referencia están exentos, asimismo, del im­
puesto industrial, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en la base 28 de la correspondiente Ordenanza: 

Calle de VilIajoyosa, 87 y 89 (Colonia de Oroquieta). 
A venida del Manzanares, 52. 
Calle de Potosí, 7 y 9. 
Calle de Melchor Fernández Almagro, 138 (barrio del 

Pilar). 
Avenida de Menéndez Pelayo, 3 y 5. 
Calle de Marcelo Usera, 52, con vuelta a la de la Pila­

rica, 12. 

35 a 39. Aprobar las bases de imposición de las contri­
buciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron su 
realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los expe­
dientes que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones 
de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse 
al público en la forma reglamentaria, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de Ha­
ciendas locales: 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de alcantarillado en las calles de Manuel María 
Iglesias, Duque de Tamames y Ramírez de Arellano, apro­
badas por acuerdo de 30 de junio último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de bocas de riego y alcantarillado-absorbederos en la 
avenida Norte-Sur, entre la calle del Arroyo del Olivar y el 
camino bajo de Palomeras, aprobadas por acuerdo de 12 de 
mayo último. 

Obras de pavimentación de aceras en la calle de Ezequiel 
Solana, aprobadas por acuerdo de 22 de junio último. 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de Joaquín Costa, plaza de la República Argentina, glorietas 
de Ruiz de Alda y de los Cuatro Caminos y otras, aprobadas 
por acuerdo de 22 de julio último. 

Obras de construcción de alcantarillado en la calle de 
Bermeo, desde el colector de Valdemarín, aprobadas por 
acuerdo de 22 de junio último. 

40. Conceder la exención parcial de las cuotas de con­
tribuciones especiales a la Comunidad de Padres de I~s 
Sagrados Corazones, por obras de renovación del pavI­
mento, asignadas a la finca propiedad de la referida Comu­
nidad situada en la manzana delimitada por las calles de 
Martín de los Heros, Romero Robledo, Víctor Prad~~a 
y Benito Gutiérrez, teniendo en cuenta que la exenClOn 
aludida solo es aplicable a la parte de la finca destinada 
a iglesia y a Residencia de la Comunidad de religiosos y no 
al resto de la citada finca, siendo, por tanto, de aplicac.ión lo 
establecido en el artículo 472, apartado e), de la vI~ente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
parcialmente a 10 solicitado, girarse los recibos correspon­
dientes, de conformidad con la subdivisión efectuada por la 
Sección Técnica de Valoraciones. 
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41. Integrar en el Patrimonio Municipal del Suelo la 
finca de propi~dad municipal sita en ~a calle de J ~lio Mon­
tero, del dis.tnto d~ ~uencarral-Tetuan, hoy c?nslgnada en 
el Patrimoruo Muruclp~l: por encontrarse la ~ms~~ afecta al 
plan parcial de ordenaclOn del sector de su sltuaClOn. 

Abastos y Mercados 

42. Aprobar las bases, que constan en el expediente, 
que han de regir en las subastas de puestos, bancas y pavi­
mentos en los Mercados municipales de Torrijos, Tirso de 
Molina y Vallehermoso, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 75 del vigente reglame.nto del Régimen de los 
Mercados de Abastos, y, asimismo, convocar las referidas 
licitaciones. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

43. Aprobar, según una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, un gasto de 56.873 pesetas, en que se calculan los 
que se han de ocasionar con motivo de la asistencia a los 
actos del CL aniversario de la liberación de Grecia y de 
la proclamación de Atenas como capital del Estado griego, 
del Primer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos Fer­
nández, en representación de la Alcaldía Presidencia; siendo' 
cargo a la partida 5.a del presupuesto de 1970, que rige 
interinamente, partida que se mantiene en vigor con el 
mismo número en el formulado para el ejercicio actual. 

Se levantó la sesión a las doce de la mañana. 
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Alcaldía P .. e.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Cartonajes International, S. A., para oficinas en el paseo 
del General Martínez Campos, 41. 

Don Carlos Sobrino González, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Fernando Díaz de Mendoza, 
número 30. 

Don Antonio Cabanillas Lama, para taller de zapatería 
en la calle de Fernández de los Ríos, 1. 

Don Rodolfo Hernández, para bar, como ampliación, 
en la calle de Francisco del Pino, 4. 

Cofel, S. A., para almacén de productos farmacéuticos 
en la calle de Francisco Remiro, 32. . 

Don Nicolás Yeves Lázaro, para bar, como ampliación, 
en la avenida de Ginzo de Limia, 22. 
. Don José Gil Huelvas, para bar en la calle de Juan Bau­

ttsta de Toledo, 23. 
Palao, S. A., para venta por mayor de tejidos en la calle 

de Hermosilla, 28. 
Don Alfredo Fernández Gómez, para taller mecánico 

E
de reparación de automóviles en la calle de la Grandeza 

spañola, 73. 
Don Clemente López Fernández, para venta de ' aves, 

huevos y caza en la calle de HermosilIa, 155, puesto nú­
mero 5. 
d Don Pedro Martín del Amo, para taberna, como cambio 
e nombre y ampliación, en la calle del General Oraa, 18. 

Don Luis Sánchez Alvarez, para bar en la calle de Gu­
tierre de Cetina, sin número, con vuelta a la de Esteban 
Collantes. 

Don Andrés Balsalobre Castillejos, para taller mecá­
nico, como ampliación, en la calle de García Llamas, 37. 

Don Gregorio Soto Soto, para lavandería mecánica, co­
mo ampliación, en la calle del General Sanjurjo, 27. 

Don Juan Sintes Colombani, para almacén, venta de 
maquinaria y material de imprenta, como cambio de nombre, 
en la avenida del Generalísimo, 51. 

Don Juan Manuel Díez Martínez, para cafetería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Guzmán el 
Bueno, 63. 

Hispanibec, S. A., para instalar aire acondicionado en 
la avenida del General Perón, 27. 

Don Baltasar Lobo Arribas, para lechería, venta de pro­
ductos lácteos y huevos en la calle del General Pardiñas, 
número 64. 

Fibrolit, S. A., para instalar aire acondicionado en el 
paseo del General Martínez Campos, 20. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar dos transforma­
dores en la glorieta de Cuatro Caminos, sin número, con 
vuelta a la calle de los Artistas. 

Hijos de José Guerrero, para café bar en la calle del 
Arenal, 19. 
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e. A. M. P. S. A., para instalar un surtidor de gasolina 
en la calle del General Mola, sin número. 

e. A. M. P. S. A., para instalar un surtidor de gasolina 
en el camino de la Laguna, sin número. 

e. A. M. P. S. A., para instalar un surtidor de gasolina 
en la calle de López de Hoyos, sin número, en la confluen­
cia de la carretera de Canillas. 

e. A. M. P. S. A., para instalar un surtidor de gasolina 
en la calle de Santa Genoveva, entre el bloque 26 al 32. 

e. A. M. P. S. A., para instalar un surtidor de gasolina 
en la calle de Melchor Fernández Almagro, frente al nú­
mero 106. 

e. A. M. P. S. A., para instalar un surtidor de gasolina 
en la calle del General Yagüe, sin número. 

e. A. M. P. S. A., para instalar un surtidor de gasolina 
en la calle del General Barrón, sin número. 

e. A. M. P. S. A., para instalar un surtidor de gasolina 
en la calle de Clara del Rey, sin número. 

e. A. M. P. S. A., .para instalar un surtidor de gasolina 
en la calle de Segovia, sin número . 

e. A. M. P. S. A., para instalar un surtidor de gasolina 
en la avenida de Abrantes, sin número. 

e. A. M. P. S. A., para instalar un surtidor de gasolina 
en el Poblado Dirigido de San Cristóbal de los Angeles, 
sin número, frente al bloque 718. 

e. A. M. P. S. A., para instalar un surtidor de gasolina 
en la avenida de Moratalaz, sin número. 

e. A. M. P. S. A., para instalar un surtidor de gasolina 
en la calle de Mirasierra, sin número. 

Don Manuel Gallego Cruzado, para autoservicio de ali­
mentación en la calle de Cama re na, 161 (Ciudad Parque 
Aluche). 
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Don Honorato Marín Serrano, para taller de recauchu­
tado y venta de neumáticos en la calle de Alfredo Aleix, 50. 

Don José L. Royela Cristóbal, para instalar aire acondi­
cionado en la calle de Bravo Murillo, 333. 

Don Jesús Amable Felguera, para bar cafetería en la 
calle de la Cruz, 8. 

Doña María Bernardina Santos Rodríguez, para taberna 
en la calle de Arévalo, 2. 

Don Lorenzo Diéguez García, para bar en la Colonia 
de Villa Rosa, torre 1, tienda número I. 

La Patria Hispana, S. A, para instalar un anuncio lu­
minoso en la calle de Serrano, 12. 

Don Miguel de la Fuente Sanz, para tienda de ultra­
marinos en la caBe de Sandalio López, 7. 

Don Manuel González Portero, para droguería y perfu­
mería en el paseo de Santa María de la Cabeza, 112, puesto 
número 2. 

Don Gregorio Bau Iglesias, para confitería y venta de 
pan y bollos, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de Galileo, 19. 

Don Giordano Román Olivares García, para garaje 
y taBer de reparación de automóviles en la calle de Miguel 
de la Roca, 2. 

Don José Arias Hernández, para almacén cerrado de 
muebles en la caBe de Pedro Antonio de Alarcón, 31. 

Don Matías Montero Martín, para droguería, perfume­
ría y mercería en el Parque de Eugenia de Montijo, 1, 
bloque 40-L. 

Don Jesús Moyo Sisini, para taller de montaje de cua­
dros eléctricos en la calle de Ribadavia, 4I. 

Don Joaquín Tineo Tineo, para casa de huéspedes en 
la calle de la Redondilla, 4. 

Don Aníbal Rey González, para bar, como cambio de 
nombre y an1pliación, en la calle de Puentedeume, 3. 

Doña Anastasia Moreno Ramos, para bar en la calle de 
Ibor, bloque S, local número 2I. 

Don Higinio Fernández Fernández, para taberna, como 
ampliación, en la caBe de la Libertad, 33. 

Don José Guillabert Martínez, para almacén de persia­
nas y esteras en la caBe de Francisco Salas,... 22. 

Don Valeriano Rodríguez Martín, para supermercado 
en la caBe de Gaztambide, 8I. 

Don Salvador Reyeros García, para carnicería y salchi­
chería, como cambio de nombre y ampliación, en el Mer­
cado de San Fernando, puesto números 22 y 23. 

Don Otilio García García, para taBer de galvanizado en 
la carretera de VaIlecas-Villaverde, 50. 

Don Luciano Moreno Roncero, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Torrelaguna, 8. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Electrodomésticos Kosta, S. L., para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de Ginzo 
de Limia, 52, tienda número 3. 

Genesy, S. L., para venta de artículos de regalo en la 
calle de Rosario del Pino, 8. 

Agrométrica, S. A, para domicilio social en la caBe de 
Gaztambide, 8I. 

El Cate lar y Jalón, S. A, para domicilio social en la 
calle de Hortaleza, 104. 

Don Patricio Tirado Fernández, para sastrería en la 
calle de Hortaleza, 9. 

Don Emilio Villalba Sanseroni, para avisos de tinte en 
la plaza de Alcira, 1I. 

Montehermoso, S. A, para domicilio social en la calle de 
Hortaleza, 104. 

Don Severino Argüello Cepedano, para venta de jugue­
tes, como ampliación, en la calle de Galiana, 14. 
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Don Eduardo Gómez Muñoz, para oficina de alquiler de 
automóviles y gestoría en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, 6. 

Don Pedro Redondo Hernández, para venta de frutas 
y verduras en el camino de la Laguna, 193, puesto nú­
mero 15. 

Don José L. de Villa Andrés, para venta de artículo 
de limpieza y de escritorio en la caBe de H ermenegildo 
Bielsa, 20. 

Don Luis Marín Membrives, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Hermosilla, I. 

Don Alfonso Fernández Gómez, para perfumería y ven­
ta de jabones y lejías, como ampliación, en el Mercado de 
Moratalaz, puesto número 14. 

Doña María del Pilar Escanero Castillo, para peluquería 
de señora en la calle de José de Cadalso, 15. 

Doña María de la Asunción Gil Vega, para mercería 
perfumería y venta de artículos de limpieza en la calle d~ 
Ginzo de Limia, 24 (barrio del Pilar). 

Don Antonio Gálvez Novo, para papelería en la calle 
del General Ricardos, 222, local número 5. 

Don Alfonso Hernán Revilla, para venta de frutas y 
verduras en la calle de López de Hoyos, 472 (galería, tienda 
número 32). 

Inmobiliaria Mola, S. A, para oficinas en la calle del 
General Mola, 112. 

Doña Alfonsa Villafafila Rodríguez, para peluquería de 
señoras en la calle de Maqueda, 84. 

Rústicas Labrados, S. A, para domicilio social y oficinas 
en la calle de Lagasca, 70. 

Don Carlos Martín Martín, para perfumería en el grupo 
residencial Peña Grande, bloque S. 

Don Francisco Martínez Ramos, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Moratalaz, banca número 20. 

Don Francisco Gutiérrez Aparicio, para perfumería en 
la calle de Mauricio Legendre, 11 . 

Don José Fernández-Montes, para colegio en la calle de 
Mariano Fp.rnández, 10. 

Don Angel Balseiro de la Paz, para reloj ería en la calle 
de Mira el Sol, 3. 

Doña Dolores Seva Correas, para taller de modista en 
la avenida de Monforte de Lemos, bloque 4, casa C. 

Don Luis Peñalba Peñalba, para almacén cerrado de 
piensos en la calle del Marqués de Viana, 62. 

Paulino, S. L., para joyería en la avenida de José An­
tonio, 12. 

Doña Alejandrina Fernández San Román, para venta 
ele confecciones en la calle de Madrigal de' la Vera, 9. 

Doña Julia N ebot Cabrero, para colegio en la calle de 
Lope de Haro, 18. 

Agrícola de Alimbramiento de Aguas, S. A, para do­
micilio social en la calle del Doce de Octubre, 1I. 

Don Carmelo Palancares Andrés, para perfumería Y 
venta de juguetes, como ampliación, en la calle de Germán 
Pérez Carrasco, 92. 

Don Leonardo Hernández Fernández, para venta de ~an 
y boBos, como cambio de nombre, en la plaza de la Manna 
Española, 7. 

DENEGACIONES 

Don Mariano Paúl Rojo, para almacén de bebidas en 
la calle de Antonio Baena, 30. 

Benito, S. A, para depósito de constructor en la caIle 
del Aguacate, 38 y 40. , 

Don Antonio Galán Díaz, para confitería, reposter~a 
y venta de fiambres, como cambio de nombre, en la Coloma 
de San Nicolás, bloque 3, casa 4. 

'd te Madrid, 14 de octubre de 1971.-El A lcalde PreSl en , 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secreta ría Genera I 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios en 
las fechas que se mencionan del corriente año, y aumento que les 

corresponde: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ADMINISTRACION GENERAL 

CUERPOS NACIONALES 

Secretario de Junta de Distrito 

Don Luis Pérez del Río Valdepares 

SECRETARIA GENERAL 

Oficial téCllico administrativo 

Don Luis Menéndez de Luarca Navia-
Ossorio .... ... ..... ............................. . 

INTERVENCION 

CUERPO TECNICO ADMINISTRATIVO 

Subjefe de Sección 

Don Francisco Avilés Blanco (1) 

Jefe de Negociado 

Don Joaquín Gallego Barbajero 

CUERPO AUXILIAR 

Au:ciliar administrativo taqllígrafo 
mecanógrafo 

Fecha 
del 

vencimiento 

25-10-1971 

3-10-1971 

16-10-1971 

16-10-1971 

Doña Esperanza de BIas Martín ......... 23-10-1971 

A1I.'riliar admit~istrativo mecanógrafo 

Don Joaquín Villarta Picazo ............... 28-10-1971 

CUERPO DE VIGILANTES DE ARBITRIOS 

Vigilante de Arbitrios 

Don Elías Mañas Ruiz .... .......... ...... .... 24-10-1971 

CUERPO SUBALTERNO 

Ordenanza 

Don Marín Herrera M uñoz 

Operarias de la limpieza 

gOña Luz Rico Coronado .................. .. 
oña Isidora Pereda González .......... .. 

SERVICIOS GENERALES OPERATIVOS 

ALMACENES Y DEPOSITO S 

Auxiliar de almacén 

29-10-1971 

2-10-1971 
6-10-1971 

Don Julián Moro Martín ..................... 16-10-1971 

Mozo de almacén 

Don Juan Climent Chiclana ................. 17-10-1971 --(1) Jefe de Sección interino. 

Cantid.d 

Pesetas 

19.292,29 

7.326 

21.928,91 

19.273 

7.405,20 

8.960,29 

9.856,32 

5.662,80 

6.229,08 
6.229,08 

8~960,29 

5.148 

14 de octubre de 1971 

NOM BRE Y APELLIDOS 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Oficial de primera 111aquú,isfa 

Fecha 
del 

vencimiento 

Cantidad 

Pesetas 

Don José Luis Lucía García ................. 18-10-1971 6.210 

CENTRO ELECTRONICO PARA EL TRATAMIENTO 

DE LA INFORMACION 

P erforistas 

Don Angel Carnerero Muñoz .. .... ...... .. 
Doña Rosario Bermúdez Villegas .. ...... . 

PARQUE MOVIL y SUS TALLERES GENERALES 

Condllctor mecánico 

28-10-1971 
1-10-1971 

Don David Galindo Ve lasco .......... ..... .. 16-10-1971 

Oficial mecánico 

Don Vicente López Hernández 

Peones de vigilancia y guardería 

Don Clemente Roldán Sánchez .. ........ .. 
Don José María Carmona Jiménez .... .... . 
Don José Castro Lois .... .................. .. 

ADMINISTRACION ESPECIAL 

SERVICIO TELEFONICO 

Telefonistas 

Doña María de la Concepción Aguado 
Huertas ...... .. .. ... ....... ... ............. ..... . 

Doña Victoria Corrales San Juan .. 00 .. 

DELEGACION DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

DEPARTAMENTO DE ABASTOS 

Vigilante de Mercados 

12-10-1971 

4-10-1971 
2-10-1971 

16-10-1971 

22-10-1971 
22-10-1971 

Don Mariano Navarro Rubio ........ ....... 17-10-1971 

DEPARTAMENTO DE MATADEROS 

Subencargado de servicio 

Don Andrés García Carvajal (1) 

Oficial matarife 

20-10-1971 

Don Moisés García-Soto Sánchez ......... 19-10-1971 

AYlldante descarnador 

Don Pedro Nares Llorente .......... .. 22-10-1971 

Cordillera 

Doña Juana Redondas González .......... .. 4-10-1971 

Operario de Mataderos y Mercados 

Don Toribio Jiménez Martín ............... 10-10-1971 

Operarios de la limpieza de Mataderos 
y Mercados 

Don José Milla Prieto ...................... .. 19-10-1971 
Don César Iglesias Díez .................... . 23-10-1971 
Don Angel Lucas Ortega .. ................ .. 23-10-1971 
Don Marcelo Morato Estebaranz 23-10-1971 

(1) Encargado accidental. 
,~ 

9.092,06 
8.265,51 

8.198,96 

9.018,85 

6.229,08 
5.148 
5.148 

6.987,75 
6.987,75 

5.148 

14.642,85 

8.198,96 

7.174,09 

7.537,18 

4.680 

5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

DELEGACION DE EDUCACION 

DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA 

Maestra 

Doña María Teresa Martínez Castro-
verde ... ...................... .. . .. ...... .. ...... . 

DEPARTAMENTO DE CULTURA 

BANDAS DE MUSICA y ORQUESTAS 

Profesor 

Don Andrés Escobosa Llera 

DELEGACION DE HACIENDA, 
RENTAS Y PATRIMONIO 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Aparejador 

Don Joaquín Armengot Coca (1) 

DELEGACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

DEPARTAMENTO DE VIAS PUBLICAS 

ASIMILADOS A TECNICOS AUXILIARES 

D elineante 

Don Miguel de la Cruz Collado (1) 

VIAS PUBLICAS 

R ecorredor de Calas 

Don José Carmona García ................. . 

Peón 

Don Felipe Cáceres Guerrero ... ..... ...... . 

GALERIAS DE SERVICIOS 

Guardas 

Don Ramón Pensado Espasandín . .... ... . 
Don Pedro Palacios Muñoz ................ . 

DEPARTAMENTO DE PARQUES Y JARDINES 

Operarios 

Don Máximo Collado Mena ... .... .... .... . . 
Don Cristóbal Serrano Lijarcio ... ...... .. . 
Don Benito Martínez Fernández .......... . 
Don José Luis Recio González ... ....... . . 
Don Evaristo Arias Díez .................... . 
Don Crescencio González Pérez .... ..... . . 
Don Florencia Gonzalo Yagüe ..... ...... . . 
Don Francisco Salcedo Ojeda .... ........ .. . 
Don Antonio Soria Ruiz ... .. ............. .. . 
Don Eusebio Valiente García ............ .. . 
Don Hipólito DáviJa Martín ............... . 
Don Antonio Domínguez Salado .. .... .... . 

DEPARTAMENTO DE INDU STRIAS 
Y ACTIVIDADES 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Perito industrial 

Don Mariano Cottereau Hernández ..... . 

(1) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963. 
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Fecha 
del 

vencimiento 

7-10-1971 

2-10-1971 

18-10-1971 

11-10-1971 

14-10-1971 

23-10-1971 

1-10-1971 
12-10-1971 

24-10-1971 
2-10-1971 
5-10-1971 

18-10-1971 
17-10-1971 
17-10-1971 
17-10-1971 
17-10-1971 
17-10-1971 
17-10-1971 
20-10-1971 
27-10-1971 

4-10-1971 

Cantidad 

Pesetas 

11.363,75 

11.363,75 

3.644,09 

4.008,50 

8.455,17 

6.851,98 

9.119,99 
4.680 

7.537,18 
6.229,08 
6.229,08 
5.148 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 
4.680 

8.537,76 

NOMBRE Y APELLIDOS 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

TECNICOS DE GRADO SUPERIOR 

Ingeniero Jefe de Z Olla 

Don Ricardo Alonso-Misal Martínez (1). 

DELEGACION DE SANEAMIENTO 
Y LIMPIEZAS 

ASIMILADOS A TECNICOS AUXILIARES 

T opógrafo 

Don Juan Antonio Arán Moreno (1) ... 

EVACUATORIOS 

Vigilante fellle/lino 

Fecha 
del 

vencimiento 

6-10-1971 

6-10-1971 

Doña Soledad Quijada Pérez .. . ....... .. ... 16-10-1971 

DEPARTAMENTO DE LIMPIEZAS 

Cabos 

Don Francisco González Fernández-San-
tiago .. .............. ........... ......... ... ... ... . 

Don Enrique J abalera Martínez ....... .... . 
Don Pablo Corchado Redondo .... ..... .... . 
Don Antonio Jalón Rivera ... ..... .... .... . . 
Don José Román Anaya ........ ........ .... . 
Don José Alonso García .......... ..... .. ... . 

Operarios 

Don BIas Cuesta Marina .......... .. .. ... .. . . 
Don Ricardo Díaz de Quintana López .. . 
Don Eugenio Fernández Puebla ......... . . 
Don Alejandro Domínguez Gómez ...... . 
Don José Sánchez García ................... . 
Don Regino Ramírez Montalbán ...... ... . 
Don Manuel Soria Ochoa ................... . 
Don Manuel Colina Hernández ........ ... . 
Don Miguel Hernández Peña .... ....... ... . 
Don Antonio Arrabal Coba ............ ..... . 
Don Conversión López García .......... .. . 
Don AntoJín BIasco Alameda .............. . 
Don Pablo CabanilIas Caja ............ ..... . 
Don Rafael Lebrón Moreno ...... ..... ... . 
Don Julián Lominchar Muñoz ........... . 
Don José Río Conde .... ................... . 
Don Agustín Alonso Iglesias ... ....... .. . . 
Don Rafael de Diego Marina ...... .... . . 
Don Félix Galán Carrasco ..... ..... ...... . 
Don J ulián Lorente Díaz ... ... .. . ......... . 
Don Juan Martín Payo .......... .. ........ . 
Don Fausto Merino Díaz ... ......... .... . . 
Don Paulina Poveda Zardain ..... ... ... ... . 
Don Luis Barbudo García .... .. ........... . 
Don José Irurozqui Herrero . ...... .. ..... . 
Don Cirilo Mellides González ........... . 
Don Críspulo Solera Hernández ..... .. . . 
Don Paulina Castro Hernando ........... . 
Don Diego Duarte García ....... .......... . 
Don Florencia González Montero .. ...... . 
Don Manuel López Serrano .............. . 
Don Manuel Monzó Lerma ..... .... ..... . 
Don Francisco Munuera Tejerina ..... . . 
Don José Murcia Segovia ................. . 
Don Pedro ' Orenga Palancar ............. . 
Don Faustino Pascual Esteban ........... . 
Don Pedro Recas Pineda .................... . 
Don Juan Troya Periñán .. ... .. .. ... .. . .. . 
Don Luis VilIarruel del Molino ........ . 
Don Vicente Casero Sánchez ........... . 
Don Rafael Civantos Jiménez ........... . 
Don Manuel Hernández Arias ....... . ... . 
Don Enrique Morales Díaz ......... ....... . . 

31-10-1971 
18-10-1971 
19-10-1971 
23-10-1971 
28-10-1971 
30-10-1971 

25-10-1971 
8-10-1971 

18-10-1971 
20-10-1971 
26-10-1971 
27-10-1971 
31-10-1971 
8-10-1971 

24-10-1971 
17-10-1971 
17-10-1971 
18-10-1971 
18-10-1971 
18-10-1971 
18-10-1971 
18-10-1971 
19-10-1971 
19-10-1971 
19-10-1971 
19-10-1971 
19-10-1971 
19-10-1971 
19-10-1971 
20-10-1971 
20-10-1971 
20-10-1971 
20-10-1971 
23-10-1971 
23-10-1971 
23-10-1971 
23-10-1971 
23-10-1971 
23-10-1971 
23-10-1971 
23-10-1971 
23-10-1971 
23-10-1971 
23-10-1971 
23-10-1971 
24-10-1971 
25-10-1971 
25-10-1971 
25-10-1971 

(1) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963 . 

Cantidad 

5.491,83 

3.312,81 

6.229,08 

6.987,75 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 

7.537,18 
6.851,98 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
6.229,08 
5.662,80 
5.662,80 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 

Ayuntamiento de Madrid



14 de octubre de 1971 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
==~=================================================== 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Marcelino López García ........ ... . 
Don Benito López de la Torre .... .... . 
Don Juan Antonio Pér~z García ...... .. . 
Don Plácido Díaz Bemto .......... .... .. .. 
Don Victoriano Sánchez Serrano ....... .. 

DELEGACION DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE SANIDAD 

A) CUERPO FACULTATIVO 

Médicos 

Don Luis Fernando Baena Herrera 
Don Andrés González Salido ............ .. 
Don Fernando Martín Calderín Jiménez. 

B) CUERPO AUX ILIAR 

Practicantes 

Don José Luis Pérez Serrano 
Don Joaquín de Brito Laorden 

C) SERVICIOS ESPECIALES 

M 030 sanitario 

Don Pedro González Martínez 

DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA SOCIAL 

CENTRO DE RECUPERACION DE MENDIGOS 
Y ALBERGUES PARA TRANSEUNTES POBRES 

Vigilantes 

Don Gregorio Hueros Benito ............ .. 
Don Juan Antonio Amarillas Degea .. . 

CEMENTERIOS 

Operarios 

Don Jesús Ramón Vinuesa .... ........ .... .. 
Don Santiago Díaz Tejeira ............ .. . 
Don Pedro Huélamos Rodríguez ........ . 
Don David de la Fuente Santos ........ . 

DELEGACION DE SEGURIDAD 
Y POLlCIA MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO DE POLICIA MUNICIPAL 

Cabo 

Don Nicolás Marquina Muñoz 

Guardias 

Don Emiliano Díez Santamaría .......... .. 
Don Constantino Alfonso Rodríguez .... . 
Don Melquíades SI'm' L D on ozano .. .... .... .. 

D
on Antonio González González ........ .. . 
on Andrés Ambro ' V' t D 510 Icen e .......... .. 

Don Miguel Ballesteros Medina .......... .. 
Don Fermín Galán Checa .......... ...... .... . 
Don Cándido Castelló Sonier .... ...... .... . 

D
on Tomás Bedoya Sanz .................... . 
on Pedro Cám O t - , D ara n ano n ............. .. 

Don Juan Cándido Lorenzana López ... .. 
D on ~íctor Martín del Cid ............. .... . 
Don pifanio Peña Machín ................. . 
Don ~saac Pérez Moreno ................... .. 
Don Vmael Prieto Alfonso ................. . 
Don F ícto~ Rincón Aragoneses ...... .. .. .. 
D~n F:a.ncIsco Rodríguez Conde ......... .. 

n elIx Esteba S' h V'II Do H" n anc ez 1 a ........ . 
Don A llano Soler Crespo ................. .. 
Don E ~s.tín Ventero Agudo ............. .. 
Don F :n~lIo Vivas Lázaro .......... .. ....... . 

n elIx Morato González ............... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

30-10-1971 
30-10-1971 
30-12-1971 
6-10-1971 

22-10-1971 

11-10-1971 
21-10-1971 
24-10-1971 

24-10-1971 
6-10-1971 

14-10-1971 

18-10-1971 
28-10-1971 

1-10-1971 
10-10-1971 
18-10-1971 
23-10-1971 

21-10-1971 

14-10-1971 
23-10-1971 
23-10-1971 
29-10-1971 
4-10-1971 
1-10-1971 
3-10-1971 

15-10-1971 
3-10-1971 
3-10-1971 
3-10-1971 
3-10-1971 
3-10-1971 
3-10-1971 
3-10-1971 
3-10-1971 
3-10-1971 
3-10-1971 
3-10-1971 
3-10-1971 
3-10-1971 
4-10-1971 

Cantidad 

Pesetas 

5.148 
5.148 
5.148 
4.680 
4.680 

10.073,25 
9.157,50 
9.157,50 

9.104,04 
8.276,40 

6.851,98 

6.229,08 
5.662,80 

7.537,18 
6.229,08 
6.229,08 
5.148 

9.445,64 

8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
7.686,52 
5.775 
5.775 
5.775 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Patricio Miguel Sánchez Cámara .. . 
Don Valentín Cuesta Rioja ................. . 
Don Alfredo Hernández Ramírez ........ . 
Don Basilio Arroyo García ................. . 
Don Pedro Asanza Riofrío ................ .. 
Don Carmelo Morón Ruiz ................. .. 
Don Ildefonso García Rodríguez ......... .. 
Don Jesús Timón Martín ...... .... ........ .. 
Don Manuel Pérez López ..... .... .......... . 
Don Antonio Chaín González ......... .... .. 
Don Rufino Fernández Chico .... ......... . . 
Don Jesús Cabrera García ................. .. 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

Personal que percibe SllS haberes 
con cargo a la nómina de la misma 

Oficial técnico administrativo 

Don Eugenio Velasco Calvo (1) ...... ..... . 

Arquitecto Director 

Don Gaspar Blein Zarazaga (2) 

Ingeniero Jefe de Servicio 

Don Carlos Heredero Igarza (2) 

Delineante 

Fecha 
del 

vencimiento 

4-10-1971 
5-10-1971 
5-10-1971 
6-10-1971 
6-10-1971 
6-10-1971 

10-10-1971 
10-10-1971 
11-10-1971 
14-10-1971 
17-10-1971 
20-10-1971 

1- 8-1971 

19-10-1971 

19-10-1971 

Don Alfredo Abraldes Rodríguez ......... 15-10-1971 

Peón 

Don Antonio Torres Medina 

MATADEROS 

PERSONAL CONTRATADO FIJO (3) 

Oficiales ma.tarifes de segunda 

Don Manuel Campos Rodríguez de Are-
llano ............................................. . 

Don Miguel Carrero Jiménez ............. .. 
Don José Fe Zafra Cózar ... .............. .. 

1-10-1971 

1- 8-1971 
1- 8-1971 
1- 8-1971 

Cantidad 

Pesetas 

5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 
5.250 

7.326 

8.559,34 

3.644,09 

6.460 

6.851,98 

3.300 
3.300 
3.300 

Madrid, 29 de septiembre de 1971.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Concurso-oposición convocado para proveer 16 plazas 

de operarios del Centro de Protección Animal 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base séptima 
de la convocatoria, por el presente se hace pública la relación de los 
señores que han sido admitidos al concurso-oposición: 

1. Don J ulián Andrés Martínez. 
2. Don Luis Arnaiz Arnaiz. 
3. Don Diego de A vila González. 
4. Don Custodio Cano Ibáñez. 
5. Don Luis Castilla Pérez. 
'6. Don Jesús Córdoba Fulgueira. 
7. Don José Chico Rosado. 
8. Don Primitivo Díaz Muñoz. 
9. Don José Luis Dóniz Manzanero. 

10. Don Juan Fernández Parro. 
11. Don Carlos Fernández Tirado. 
12. Don Francisco Galindo Blasco. 
13. Don Roberto García Alba. 
14. Don Cándido García Cecilia. 
15. Don Mariano García García. 

(1 ) Jefe de Negociado interino. 
(2) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963. 
(3) Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de noviembre de 1965 se le 

reconoció el derecho al perfeccionamiento de quinquenios. 
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16. Don Marta GarcÍa Madrid Martín Gil. 
17. Don Francisco García Maisky. 
18. Don Luis Garrido Atienza. 
19. Don Máximo Giralda Rivas. 
20. Don Juan Gómez González. 
21. Don Manuel Gómez Herrera. 
22. Don Moisés Hernández Juncal. 
23. Don Paulina Ibáñez Ochoa. 
24. Don Felipe IIIán López. 
25. Don José María Jacomé Alcubierre. 
26. Don Fernando Jiménez González. 
27. Don Emiliano Jiménez Mayoral. 
28. Don Rafael Jiménez Tienda. 
29. Don José Manzano Rojas. 
30. Don Isidro Montero Vígara. 
31. Don Ricardo Moreno Garcimartín. 
32. Don Rogelio Ortega Guijarro. 
33. Don Francisco Ortega Ibáñez. 
34. Don Francisco Pagán Albaladejo. 
35. Don Francisco Antonio Pagán García. 
36. Don Pablo Pellón Sánchez. 
37. Don Luis Piña Morante. 
38. Don Mariano Ramírez Galán. 
39. Don Luis Ramos Villaverde. 
40. Don Jesús Rodríguez Cambón. 
41. Don Julio Sánchez Cano. 
42. Don José Sánchez Díaz. 
43. Don Francisco Sánchez Leo. 
44. Don José Sánchez Sánchez. 
45. Don Vicente Sánchez Torres. 
46. Don Teodoro Tamayo Herranz. 
47. Don Enrique Vázquez Lema. 

Asimismo se hace pública la relación de los señores que han sido 
eliminados del concurso-oposición, por las causas que se indican: 

POR NO HABER SIDO DECLARADOS APTOS EN LOS RECONO-

CIMIENTOS MEDICOS 

Don Felipe Alonso Redondo. 
Don Dionisia Alvarez Martín. 
Don Mariano Gamarra Cabellos. 
Don José Gómez Herrera. 
Don José Melchor Ignacio. 

POR NO HABERSE PRESENTADO A LOS RECONOCIMIENTOS 

MEDICOS 

Don Jesús Abad González. 
Don Rafael Antelo Alvarez. 
Don José María Arnal Pérez. 
Don Esteban Catalán Castillo. 
Don Pablo Corchado Redondo. 
Don Arsenio Fernández GÓmez. 
Don Antonio García Rodríguez. 
Don Gregario González Alonso. 
Don Mariano González Alonso. 
Don Arcadio Jiménez Roche. 
Don Joaquín Luzón Sánchez. 
Don Juan Mendoza González. 
Don José Ricardo Pérez Alzamora. 
Don Julián Rivera Nieto. 
Don Carlos Roldán Pérez. 
Don Juan Terrón Lasco. 

Madrid, 6 de octubre de 1971.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
LICITACION PUBLICA 

Concurso de las obras de reforma. y reconstrucción de 
. cubierta del almacén de materiales del Servicio Municipal 
de Alumbrado y cámara fotogramétrica, sito en la calle de 

Joaquín García Morato, 120 

Tipo: 1.098.317,27 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantía: Provisional, 21.475 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del r eglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

814 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de reforma y reconstrucción de cubierta del 
almacén de materiales del Servicio Municipal de Alumbrado y cámara 
fotogramétrica, sito en la calle de Joaquín García Morato, 120, se 
compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen_ 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Esta.do . 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 4 de octubre de 1971.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
CONCURSO 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 22 de septiembre último, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar el suministro de 10.000 metros cuadrados 
de loseta hidráulica. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B oletí1~ Oficial de la Provincia , 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 5 de octubre de 1971.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SUBASTA 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 22 de septiembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar la explotación del bar cantina sito en la 
planta baja del Mercado Central de Frutas y Verduras. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los treinta días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes .contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los treinta días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de octubre de 1971.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don Antonio Garcia Cuevas proyecta establecer un taller de re­
paración de automóviles en la casa número 35 de la calle de 
Eduardo Requena. 

Vinícola Industrial Cooperativa proyecta establecer la venta por 
mayor de vinos y licores en la casa número 33 de la calle de Ferrer 

del Río. 
Don Antonio Molina Sánchez proyecta establecer un autoservi-

cio de lavandería en la casa número 12 de la calle de Jesús. 
Don Lucas Saavedra Corredor proyecta establecer un garaje pri­

vado en la casa número 34 del paseo de los Jesuitas. 
Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta instalar un tanque de ft,el-oil 

en la casa número 35 de la calle de José de Pasamonte. 
Doña Encarnación Martínez Zurdo proyecta establecer una dro­

guería y perfumería en la casa número 9 de la plaza de Mariano 

Lanuza. 
Boetticher y Navarro, S. A., proyecta establecer unas oficinas 

y almacén en la casa número 9 de la plaza de Ribadeo. 
Don Fortunato Núñez Morales proyecta ampliar su taller de ce­

rrajería sito en la casa número 9 de la calle de Angel Ripoll. 
Don Daniel González Martín proyecta establecer un bar en la 

casa número 31 de la calle de Alejandrina Morán. 
Doña Rosina Alba Zurdo proyecta establecer una droguería y per­

fumería en la casa número 4 de la calle de Villacarriedo. 
Don BIas García Rojo proyecta ampliar su tienda de ultramarinos 

sita en la casa número 28 de la calle de Villamanín. 
Baby Parking, S. L., proyecta instalar elementos en jardín de 

infancia en la casa número 22 de la calle de Carbonero y Sol. 
Don Casto Rubio Elvira proyecta establecer un almacén por 

mayor de juguetes y menaje en la casa número 53 de la calle de los 
Ferroviarios. 

Don Enrique Alonso Pérez proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 23 de la calle de Galicia. 

Doña Elisa Sánchez Sáez proyecta establecer una lechería en la 
casa número 59 de la calle de Juan Boscán. 

Don Antonio Ruiz Ventosa proyecta ampliar su almacén de plá­
tanos sito en la casa número 29 de la calle de la Inmaculada Con­
cepción. 

Don Rufino Talaván Domínguez proyecta ampliar su repostería 
y venta de fiambres sita en la casa número 50 de la calle de Esca­
lona, tienda número 1. 

C. A. M. P. S. A. proyecta instalar un aparato surtidor de 
gasolina en la casa número 100 de la calle de Eugenia de Montijo. 

Mai Tours, S. L., proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles en una casa sin número de la cuesta del Olivar. 

Don Victoriano Manzano Peral proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 1 de la calle de José Paulete. 

Doña Aurelia Corcobado Cabadas proyecta establecer una cafe­
tería en la casa número 31 de la calle de Hilarión Eslava. 

International Bussines Machines, S. A. E., proyecta establecer 
Una oficina en la casa número 2 de la calle del General Rodrigo. 

Cooperativa de Viviendas San Juan Bosco proyecta instalar un 
tanque de fuel-oil en la casa número 15 de la calle del General 
Moscardó. 

Don Eustaquio Martín Jericó proyecta ampliar su droguería sita 
en la casa número 101 de la Vía Carpetana. 
. Don Cipriano Martín González proyecta ampliar su carnicería 

SIta en la casa número 76 de la avenida de San Luis (galería, 
puesto número 30). 

. Don Ricardo Uribarri Grenouillou proyecta establecer un depó­
SIto de muebles en la casa número SS de la calle de Prudencio 
A.lvaro. 
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Don Mariano Galán H erranz proyecta ampliar su carnicería sita 
en una casa sin número del poblado de absorción del Pan Bendito, 
local número 27. 

Don Manuel Moreno Bueno proyecta establecer una mercería en 
la casa número 3 de la calle de Caravaca. 

Don Félix, don Pedro y don Víctor Sáez Domínguez proyectan 
establecer una pescadería en el Mercado de Torrijos, puesto nú­
meros 65 y 66. 

Don Martín Galán Pedregosa proyecta establecer un almacén 
cerrado de huevos en la casa número 32 de la calle de Cebreros. 

Doña Elena Hernández Millón proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos y bebidas no alcohólicas en la casa 
número 17 de la calle de Eduardo Morales. 

Don Augusto Saiz Linaje· proyecta establecer un garaje en la 
casa número 15 de la calle de Coslada. 

Don Juan A vila Gómez proyecta establecer un bar en la casa 
número 4 de la calle del Castillo de Uc1és, local número S. 

Doña Eustaquia Sanz Martínez proyecta establecer una pollería 
y huevería en la Colonia de El Sardinero, bloque 26. 

Don José García Alonso proyecta establecer unas oficinas y ga­
raje con taller, servicio de lavado y engrase y venta de recambios 
en la casa número 52 de la calle de Sallaberry. 

Don Amador Braojos Braojos proyecta establecer un taller de 
modelos para joyería en la casa número 71 de la calle de Ardemáns. 

Don José González Lupiáñez proyecta establecer un taller de 
tapicería en la casa número 20 de la calle de Alfredo Aleix. 

Don Luis Arnaldo Alvarez proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 4 de la calle de Alagón (Colonia Juan de la Cierva) . 

Don José García Alvarez proyecta establecer una lechería y ven­
ta de productos lácteos en la casa número 1 de la calle del Corregi­
dor Rodrigo Rodríguez. 

Don Eugenio Ruiz Ortiz proyecta establecer una pollería y hue­
vería en la casa número 29 de la calle del Doctor Sánchez. 

Doña Ana María Vicente Domingo proyecta establecer un auto­
servicio de alimentación en la casa número 12 de la calle de Zapa­
quirá, bloque 73. 

Doña María Luisa Esteban Jiménez proyecta ampliar su paste­
lería sita en la casa número 15 de la calle del Doctor Fernando 
Primo de Rivera. 

Don Sotero García Aparicio proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 54 de la calle de Almansa. 

Don José Martínez Castro proyecta establecer un garaje en la 
casa número 37 de la calle del Ave María. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la calle del Cobalto, semi esquina a la de la Cañada, sin número. 

Don Benigno Fernández proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 14 de la calle de Almagro. 

Don Esteban Pajares Romera proyecta ampliar su taller de ajuste 
sito en la casa número 17 de la avenida de Daroca. 

Don Joaquín Mayo Martínez proyecta establecer un garaje en 
la casa número 37 de la calle del Ave María. 

Radio Pal proyecta instalar un anuncio luminoso en la casa 
número 140 del paseo de las Delicias. 

Don Esteban Canales Bruguillo proyecta ampliar su bodega sita 
en la casa número 1 de la plaza de Andrés Soloaga. 

Electromecánicas Ruán, S. A., proyecta establecer un taller de 
montaje de pequeño material eléctrico, oficinas y garaje en la casa 
número 38 de la cal1e de Albasanz. 

Iberduero, S. A., proyecta ampliar su centro de transformación 
sito en la casa números 10 y 12 de la cal1e de Allariz. 

Don Juan Eusebio García Rodríguez proyecta instalar aire acon­
dicionado en la casa número 7 de la calle de Aravaca. 

Don Francisco Sapena Llinares proyecta establecer un taller de 
montaje de jaulas en la casa número 17 de la cal1e de Padrón, vaca 3, 
tienda número 19. 

Don Simón Vicente González proyecta establecer un servicio de 
alimentación en la casa número 32 de la calle de Rafael Calvo. 

Don Esteban Mirabet López proyecta establecer un bar en la 
casa número 101 de la calle de Nicolasa GÓm~z. 
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Don Antonio Catena Moreno proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 8 de la calle de Salupe. 

Don Fermín Gómez Esteban proyecta establecer una fábrica de 
cartón ondulado en la casa número 1 de la calle de Septiembre. 

Patronato de Casas Militares proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en la casa número 4 de la calle de Pedro Texeira. 

Don Julián Meneses Sebastián proyecta establecer un bar en la 
casa número 14 de la avenida de Buenos Aires. 

Don José Martín Figuerola proyecta ampliar su fábrica de cal­
zado sita en la casa número 120 de la calle de Nicolás Sánchez. 

Vizadi, S. A., proyecta establecer una sala de fiestas en la casa 
número 3 de la calle del Padre Xifré. 

Don José García de la Iglesia proyecta ampliar su taberna sita 
en la casa número 11 del callejón de Velilla. 

Doña Martina Amancia Carpeño Bernal proyecta establecer la 
venta de artículos de cristal en la casa número 2 de la calle de San 
Fortunato. 

Farah, S. L., proyecta establecer una fábrica de bolsos en la casa 
número 9 de la calle de San Rosendo. 

Don Adolfo Bas Serrano proyecta establecer una fábrica de ma­
quinaria en la casa número 5 de la calle de Sebastián GÓmez. 

Don Jacinto García Barrio proyecta establecer un taller de car­
pintería metálica en la casa número 121 de la calle de los Pinos Alta. 

General de Electrónica, S. A., proyecta establecer un almacén 
de aparatos de telecomunicación y electrónica en la casa número 26 
de la calle del Petirrojo. 

Don Ramón Galve Pequero proyecta establecer una cafetería en 
la autopista de Valencia, kilómetro 7. 

Don Lorenzo García Sandoval proyecta establecer un taller de 
encuadernación en la casa número 4 de la calle de las Torres. 

Don Fidel Pérez González proyecta establecer un depósito cerra­
do de muebles en la casa número 50 de la calle del Sorgo. 

Don Fernando Mahave Conejero proyecta establecer un taller de 
montaj e y reparación de máquinas electromecánicas en la casa nú­
mero 9 de la calle de San Rosendo. 

Don Fernando Lacort Tapia proyecta establecer una taberna 
mesón en la casa número 65 de la calle de Padilla. 

Don Francisco Ania González proyecta establecer una bodega 
en la casa número 44 de la calle de Montejurra. ') 

Don Vicente Mateo Rivero proyecta establecer un depósito ce­
rrado de materiales para la construcción en la casa número 8 de la 
calle de San Lamberto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 14 de octubre de 1971.-EI Secretario general, JUAN Jos É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

Subasta del local comercial situado en la calle de Tacona, 25, 
planta baja derecha, del barrio JI I de M oratalaz 

Tipo: 342.540 pesetas. 
Garantía provisional: 10.276 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en nombre propio o en representación de oo.), que vive 
en oo ., con domicilio en oo ., enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
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-= 
para contratar la enaj enación del local comercial situado en la cail 
de Tacona, 25, planta baja derecha, del barrio III de Moratalaz

e 

y habiendo depositado la garantía provisional correspondiente s' , e 
compromete a la adquisición del mencionado local, con estricta suj e_ 
ción a dichos pliegos de condiciones, por el precio de oo. (en letra 
y número) pesetas. 

(Fecha y firm<l del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gere~cia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avemda de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la P rovincia. 

Apertura : Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguient~ 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 27 de septiembre de 1971.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Subasta del local comercial situado en la calle de T acona, 25, 
planta baja izquierda, del barrio JII de Moratalaz 

Tipo: 336.420 pesetas. 

Garantía provisional: 9.093 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo' (en nombre propio o en representación de oo .), que vive 
en oo., con domicilio en oo. , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación del local comercial situado en la calle 
de Tacona, 25, planta baja izquierda, del barrio III de Moratalaz, 
y habiendo depositado la garantía provisional correspondiente, se 
compromete a la adquisición del mencionado local, con estricta suj e­
ción a dichos pliegos de condiciones, por el precio de oo. (en letra 
y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provi/lcia. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 27 de septiembre de 1971.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
ANUNCIO 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 31 de la calle de 
Ardemáns, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de ma~zo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 21 de septiembre de 1971.-El Secretario general, Ju,,"'" 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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